
 

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios
que dispongan, y que sean de fácil acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

20. Registro de activos de información, que contenga información solicitada con frecuencia, y otra información complementaria que de carácter obligatorio deban cumplir los sujetos obligados, de acuerdo con los
parámetros establecidos por la Defensoría del Pueblo.

Artículo No.19
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https://transparencia.dpe.gob.ec/transparencia/file_contenidos/177915/20-Conjunto%20de%20datos%20Metadatos%20Registro%20de%20activos%20de%20informacion%20frecuente%20y%20complementaria.csv
https://transparencia.dpe.gob.ec/transparencia/file_metadatos/177915/20-Metadatos%20Registro%20de%20activos%20de%20informacion%20frecuente%20y%20complementaria.csv
https://transparencia.dpe.gob.ec/transparencia/file_diccionarios/177915/20-Diccionario%20Registro%20de%20activos%20de%20informacion%20frecuente%20y%20complementaria.csv

